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ACTA SESIÓN ORDINARIA 191-2020. 
Acta de Sesión Ordinaria Ciento Noventa y Uno, dos mil veinte, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires, el día lunes seis de enero del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Marielos Rosario Solís Moreno



Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez


Rafael Ángel Chacón Barboza


Franklin Elizondo Gamboa
Robert Alejandro Atencio Blanco 

Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla
David Badilla Rodríguez 

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Juan Altamirano Barrantes

 



Randall Rodríguez Morales
Síndicos Propietarios
Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad a la regidora  Marielos Rosario Solís Moreno.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO II.
Audiencias.

Sé deja constancia de qué no se presentaron vecinos.------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO III.

Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 190-2019: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ----------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.

Actividades

1- Nota de la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos Buenos Aires, con fecha de 06 enero 2020, recibida el mismo día. Dirigida al Concejo Municipal. Solicitando autorización para poder realizar la actividad de cierre de las corridas de toros, conocida como "chinga" el día de hoy 06 de enero 2020.---------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar la actividad de cierre de las corridas de toros, conocida como la “Chinga” a realizarse el día lunes 06 de enero 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------- 
2-Nota de  la Asociación de Desarrollo Indígena de Cabagra. Por medio de la presente muy respetuosamente llegamos a ustedes para solicitar PERMISO para la realización de actividades de recaudación de fondos en las instalaciones del Gimnasio Multiusos de Cabagra los días 17 y 18 de Enero 2020. EI día 17 se realizaran actividades deportivas y el día 18 Baile, estas actividades se realizan con la finalidad de apoyar en las mejoras de infraestructura del Liceo Rural de Cabagra, específicamente en la compra de pintura para el revestimiento de la misma. Presenta visto bueno del Síndico de Potrero Grande.----------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Indígena de Cabagra a realizar el día viernes 17 enero 2020, actividades deportivas y el día sábado 18 enero 2020,  Baile. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
1-Presidente del Concejo: Hace un mes vino Alexis Bermúdez a presentarnos un proyecto que tenía la Asociación de Productores del Distrito de Pilas, para presentar a JUDESUR, el cual lo querían desarrollar con el GAT ALTO, llamado Fortalecimiento del capital semilla para la comercialización justa y ágil de los pequeños productores y sus familias afiliados de la Asociación de Productores del Distrito de Pilas, un proyecto que cada vez se hace más necesario.--------------
Cuando uno escucha que una empresa como WALMART, le ofrece comprarle a los agricultores a ₡23.000 colones el quintal de frijol, cuando nosotros a nivel de ADEPSA, lo estamos comprando a ₡40.000, no es posible.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Suplente Neojalí Bermúdez Camacho: Yo quisiera explicarles dos situaciones, una lo que paso en Pérez Zeledón, con el tema WALMART.------------
WALMART llego a Pérez Zeledón, daño nacientes de aguas para construir, afecto muchos negocios pequeños que no aguantan la competencia, y eso provoca un desequilibrio mayor en la economía de la región. Si una empresa transnacional llegara aquí, la Municipalidad debería negociar ciertas cosas como la compra de granos a los productores de la región.--------------------------------------El tema específico del proyecto, los granos básicos y del sector agropecuario, es que se está tocando fondo, la estructura de la regla fiscal tocó a los productores, a ellos les corresponde generar un documento y eso está complicando un poco más la situación, ya que mucha veces el productor no puede ponerse al día con esas cosas, y se le complica vender, este proyecto sería como un paliativo, porque la situación del agro está crítica, el costo de producir un quintal de frijol  es de ₡24500, según WALMART, más bien se tiene que vender perdiendo ₡1500 de lo que cuesta la producción.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Yo quisiera someter a votación este proyecto, quisiera escuchar sus comentarios.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcalde José Rojas Méndez: Yo he sido muy crítico con los recursos de JUDESUR, para mí en lo personal los recursos de JUDESUR no han impactado como tiene que ser en el desarrollo de la región de los 5 cantones, nos hemos dedicado a construir infraestructuras, a apoyar ciertos proyectos que   efectivamente en algunos casos son importantes pero en otros les ha hecho falta impactar a la mayor cantidad de gente posible; por ejemplo en el Alto de Veragua hay un salón abandonado con recursos de JUDESUR, hay un montón de salones, aulas construidas, hay salones que se usan dos veces al año, hay otros proyectos como los del AYA, que generan desarrollo y son sumamente importantes, entonces con ese análisis que he hecho, creo que este Concejo Municipal debe analizar; hemos venido generando acciones en el tema de desarrollo de infraestructura vial de este cantón, a través del trámite de la concesión, el proceso de compra de maquinaria, mejorar la capacidad de la Unidad Técnica, hemos venido trabajando en el tema del desarrollo comunal, para que las organizaciones comunales puedan generar desarrollo de recursos por si solas a través de la Oficina de Gestión Comunal, pero hay un tema que es sumamente importante y necesario que se ha abandonado históricamente en este cantón a través del Gobierno Local y es el desarrollo económico de este cantón, los recursos que se deberían invertir de JUDESUR, debe de impactar a la mayoría de la población de este cantón, cada proyecto debe ir enfocado en beneficiar a la mayoría de la población y al desarrollo económico de este cantón, como reactivamos la economía, soy del pensar que los proyectos que este Concejo Municipal vaya apoyar deben de contar con una ficha técnica que les permita identificar cuáles son los proyectos que deben apoyar, es una recomendación, eso es lo que personalmente he visto, y que sean proyecto permanentes en el tiempo, lo he dicho aquí y en reuniones en FEDEMSUR, INDER y JUDESUR, hay que buscar la manera de que los proyecto impacte la reactivación económica del cantón.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: JUDESUR no está generando nada desde hace varios años, vamos a ver qué pasa con este proyecto, el mismo viene a beneficiar a 422 familias,  es un tipo de subsidio, quiero someter a votación enviar este proyecto aprobado a JUDESUR y enviarle el acuerdo a  Rosmery para que nos ayude a gestionarlo.---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el proyecto de Fortalecimiento del capital semilla para la comercialización justa y ágil de los pequeños productores y sus familias afiliados de la Asociación de Productores del Distrito de Pilas, Presentado por: Asociación para el desarrollo Sostenible del Territorio Buenos Aires – Coto Brus, por el monto de:   ¢64.516.129.03. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Enviar el proyecto de Fortalecimiento del capital semilla para la comercialización justa y ágil de los pequeños productores y sus familias afiliados de la Asociación de Productores del Distrito de Pilas a la señora Rosmery Montenegro, para que nos ayude con toda la tramitología necesaria para que este proyecto pueda ejecutarse. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2-Reciban un cordial saludo por parte de Constructora Monte Beraca y de mi persona Ing. Leandro Villanueva llama, a su vez solicitarles el correspondiente permiso para construir en un lote con área de 285 m2 una casa tipo "adulto mayor" a nombre de Aurora Abarca Mora y un bono tipo "patio" a nombre de Yadira Sandia Abarca, ambas vecinas de la comunidad de San Carlos de Buenos Aires. Según lo estipulado en el Plan Regulador de la Municipalidad de Buenos Aires, los retiros para una vivienda de interés social son 3 metros de fondo, 2 metros de frente y 1 metro a los lados. EI problema en este caso radica en el retiro de fondo, ya que por la irregularidad del lote la distancia del retiro trasero va desde 3.15m hasta 1.07m, y el cual debería ser de 3m mínimos, el resto de los retiros (frontal y laterales) si cumplen con las distancias establecidas, como se muestra en la figura. EI número de plano catastro es el P-1305871-2008. ----------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Pasar este el caso de las señoras Aurora Abarca Mora y Yadira Sandia Abarca, a la comisión de análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Publicación del ALCANCE DIGITAL N° 285 A LA GACETA N° 242 de la fecha 19 12 2019.LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  DECRETA: 9735 REFORMA DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY N.º 8261, LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002, LEY CONTRA EL ADULTOCENTRISMO EN LOS COMITÉS CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 24 de la Ley N.º 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo del 2002. El texto es el siguiente: 

Artículo 24- Creación, funcionamiento, conformación e integración de los comités cantonales de la persona joven En cada municipalidad se conformará un comité cantonal de la persona joven y será nombrado por un período de dos años; sesionará al menos dos veces al mes y estará integrado por personas jóvenes de

la siguiente manera:

a) Una persona representante municipal, designada por el concejo municipal.

El comité cantonal de la persona joven definirá, de su seno, una presidencia y una secretaría, mediante una votación que se decidirá por mayoría simple en su primera sesión ordinaria. Los postulantes a la presidencia y secretaría del comité cantonal de la persona joven deben presentar su carta de postulación, junto con su currículum, a los miembros electos del comité y en la dirección de promoción social de la municipalidad en la cual se está circunscrito, una semana antes de la primera sesión del comité.--------------------------------------------------------------------------
La designación de los representantes del comité cantonal de la persona joven deberá respetar el principio de paridad de género, publicidad y transparencia. Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección de los miembros del comité cantonal de la persona joven, así como los aspectos relacionados con la conformación del cuórum estructural y cuórum funcional, a fin de que se clarifique el funcionamiento, la misión y la visión de los comités cantonales de la persona joven en sus cantones.-----------------------------------------------------------------
No obstante, en caso de empate, el presidente del comité tendrá voto de calidad de acuerdo con el inciso f) del artículo 49 de la Ley N.º 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978.---------------------------------------------
Cada comité cantonal de la persona joven deberá presentar anualmente un informe de labores detallado sobre su gestión y el uso de los recursos públicos como mecanismo de rendición de cuentas.---------------------------------------------------
TRANSITORIO ÚNICO- Las municipalidades contarán con un plazo de doce meses para reformar sus reglamentos en concordancia con las disposiciones de esta ley, a partir de su publicación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

1-Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Es preocupante la parte de la basura, me tiene muy preocupado como están los basureros llenos por todo lado Volcán Ultrapez, Santa Marta, y Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Yo he tratado de conversar con la gente este tema, porque Buenos Aires tiene en una situación muy compleja con la basura, porque dependemos de Pérez Zeledón, si Pérez nos cerró y dice que no nos puede recibir no podemos hacer nada, para las fechas navideñas ellos cerraron y no podíamos entregar basura, esa es la situación, usted no estuvo la sesión anterior, pero mencioné la importancia de la urgencia que tenemos de hacer el Centro de Transferencias, aunque no es la solución total, nos da un respiro, porque un camión no va a tener que ir a Pérez Zeledón, si no que va al Centro de Transferencias.----------------------------------------------------------------------------------------La zona Sur no tiene vertedero de basura, inclusive las 6 Municipalidades se están uniendo para ver la posibilidad de hacer uno, pero ustedes van a ver que donde se diga que van hacer el vertedero de basura, ahí va a estar paralizado eso por 4 o 5 años por la gente, porque nadie quiere un vertedero de basura cerca por el mal olor,  y no tienen conocimiento de las nuevas técnicas modernas que hay para el tratamiento y evitar el mal olor, solo en trámites eso va a hacer difícil.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Es un problema grande que podemos solucionar un poco si nos movemos con el Centro de Trasferencia, no solo se pierde tiempo hiendo a dejar la basura, si no, también se pierde combustible y deterioro de los camiones. Otras de las cosas que se deberían de hacer hasta donde la ley nos permita, es poder tener habilitados centros de recolección de basura, que se pueda generar un cajón grande donde todo la comunidad eche la basura, hasta que nosotros solucionemos estos, que es un tema que talvez el señor Alcalde nos pueda decir a que distancia estamos de un Centro de Transferencias nosotros.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde José Rojas Méndez: Es un tema complejo en todos los cantones, todo mundo está corriendo con el tema de la basura, porque también hay un fenómeno de fin de año del exceso de consumo en las familias, y no hay una educación en el tema de los desechos sólidos en este cantón.-------------------------- 
Nosotros, el año pasado cuando teníamos todo listo para arrancar con el Centro de Transferencias, fue cuando tuvimos el accidente con el camión, el arreglo costo como 10 millones, estamos corriendo para sacar el otro camión que estaba pendiente en San José, los compañeros están haciendo un trabajo extraordinario, me indico el encargado que están trabajando hora extras para resolver este tema, más que preocuparnos, es tener la información a mano, ahorita el Área de Gestión Ambiental, está trabajando con gente de la Unión de Cartago, ellos acaban de concesionar el servicio, estamos buscando la información y la empresa, para ver si podemos contratar para hacer un estudio que nos permita poder determinar qué es lo más correcto, es un tema delicado y hay que llevarlo por buen camino.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Yo sigo creyendo lo mismo, nosotros debemos dar por concesión el servicio de recolección de basura a una empresa que trabaje en eso, que si se le daño un camión envié otro, la preocupación más grande son los empleados pero podríamos entrar a una negociación con la empresa que nos garantice que ellos van a ser contratados, porque no queremos dejar a las personas sin empleo. Nosotros no tenemos la capacitad para resolver este problema.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Alcalde José Rojas Méndez: Ahorita lo más cercano que tenemos es la Municipalidad de la Unión de Cartago, ellos acaban de concesionar el servicio, el problema es el montón de cosas que hay que hacer todos los días, yo le he reiterado a los compañeros la necesidad de abrir el proceso, pero mientras uno se enfoca en un proceso aparecen tres que hay que hacer, y hay que seguir coordinando los otros procesos, ya los compañeros contactaron a la empresa que hizo el estudio en Cartago, para iniciar hay que hacer un presupuesto extraordinario y meterles ese recursos a las tasas de servicios, para poder contratar a la empresa, no es solamente decir que se va hacer, si no que hay un proceso que tiene que estar sincronizado, el encargado del proceso esta tan ocupado que no ha podido salir de los otros para iniciar este.---------------------------- 
Presidente del Concejo: Nosotros no hemos podido aceptar un aumento porque el servicio es muy malo, pero creo que la gente prefiere pagar más por un mejor servicio. Y creo que tenemos que empezar por darle prioridad a los procesos que son más importantes, más de un departamento tan complejo como lo es el de Gestión Ambiental. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Alcalde José Rojas Méndez: Gracias a Dios y a la iniciativa y visión que tuvimos con la creación de la Oficina de Gestión Comunal, la oficina participó en el séptimo concurso de permios ICAP a la innovación en las Buenas Prácticas en la Administración Pública, la oficina participó entre 30 proyectos de América Central y el Caribe, fuimos notificados en el mes de diciembre 2019, de que Costa Rica gana el segundo lugar en los premios ICAP, con la Oficina de Gestión Comunal de la Municipalidad de Buenos Aires, eso significa que el 15, 16 y 17 de enero 2020, un representante de la Municipalidad con gastos pagados por parte del ICAP , estará en República Dominicana, recibiendo el galardón al trabajo que se ha venido haciendo en el desarrollo comunal con  la Oficina de Gestión Comunal, en lo personal he decidido que la funcionaria Graciela Núñez, sea la que vaya, pero hablando con el Presidente del Instituto Republicano, ellos quieren que vaya el Alcalde o alguien del Concejo Municipal, en esa solicitud yo quisiera proponer que Froilán como Presidente del Concejo Municipal, pueda viajar a Republica Dominicana para que pueda acompañar a Graciela Núñez a recibir este reconocimiento que tiene la Municipalidad de Buenos Aires, la Municipalidad tendría que cubrir los gastos de Froilán, hay que sacar a contratación la compra del tiquete y hospedaje, también como Concejo Municipal es bueno que ustedes hagan un reconocimiento al trabajo que ha hecho esta oficina, este reconocimiento es un detalle al esfuerzo que ha hecho en esta Administración para poder fortalecer el desarrollo de este cantón; participar entre 30 proyectos de todo Centroamérica y quedar en un segundo lugar, significa que hemos hecho bien las cosas, este Concejo Municipal pasara a la historia, por tomar una decisión de apoyo al desarrollo comunal de este cantón.-------------------
Mañana tendríamos que hacer una modificación porque no hay viáticos para el exterior, yo quisiera que ustedes puedan apoyar al Presidente para que pueda acompañar a Graciela Núñez en ese recibimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Que bueno que estas cosas pasen porque significa que algo bueno estamos haciendo, y respecto a que yo acompañe, me alaga mucho, pero si algún otro compañero quiere participar yo no tengo ningún problema, yo quisiera escuchar a los compañeros para saber que opinan.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor William Vega Valverde: Hay que tener cuidado para no malgastar los recursos de una Municipalidad de tan bajos recursos como lo es la Municipalidad de Buenos Aires, se han realizado muchas giras, es importante evaluar qué impacto va a tener esa gira para el cantón de Buenos Aires, se hizo una gira a Zarcero donde fuimos varios con viáticos pagados, y eso quedó ahí, los procesos deben de tener un principio y un final, de la gira que realizó la funcionaria Graciela Núñez a Panamá, no vi frutos, hay que tener más respaldo, y ver a futuro para no malgastar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Refiriéndome a lo que comenta el señor William Vega, yo creo que cuando los recursos de la Municipalidad están por el suelo tenemos que tener mucho cuidado como gastamos los recursos, ahorita venimos gastando casi los 30 millones en la actividad de la Expoferia del Tamal de Arroz, a mí me encantaría que Froilán fuera, ha hecho un gran trabajo en la Municipalidad pero también me preocupa los gastos donde no tenemos dinero, hay que tener mucho cuidado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora Carol Zapata Zapata: Me llena de orgullo recibir una noticia de esas, de que de todo Costa Rica la Municipalidad de Buenos Aires, una de las municipalidades más pobres e invisibilizadas y  hoy en día el nombre de Buenos Aires este a nivel internacional me llena de mucho orgullo, cuando iniciamos hace 3 años y medio en esta municipalidad, llegamos con un superávit de más de ₡500 millones, y que gracias a la visión de ha tenido José Rojas, con el respaldo es este Gobierno Local y de la Oficina de Gestión Comunal, se han podido ejecutar más de ₡350 millones, que cada uno de los distritos de este cantón han sido beneficiados con las partidas específicas que ha ejecutado la oficina, me llena de orgullo y satisfacción que en este tiempo que hemos estado aquí, hemos logrado limpiarle la cara al cantón, comparto la opinión de Jonathan y William pero también es importante que nosotros seamos  parte de esto que es tan significativo para el cantón, estoy totalmente de acuerdo de que vaya Froilán porque él  ha hecho un trabajo extraordinario como Presidente Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde José Rojas Méndez: No creo que nosotros hagamos las cosas sin planificación todo tiene un objetivo, la visita a Zarcero tenía como objetivo el poder promover, que nuestros productores en el momento que comience el Centro Agrícola Cantonal, pueda generar la producción orgánica en nuestro cantón y  eso son procesos.-----------------------------------------------------------------------

También quiero aclararle a Jonathan que nosotros no gastamos en la Expoferia del Tamal Arroz,  nosotros invertimos en el pueblo, una cosa es gastar, otra cosa es invertir, la gente pregunta cuánto han gastado en viáticos, y no, hemos invertido,  comenzamos a ver los viáticos de la Oficina de Gestión Comunal  y no vemos cuanto ha producido la oficina, los viáticos del Alcalde y no vemos los ₡2500 millones que vienen de inversión de la Comisión Nacional de Emergencia, nosotros no gastamos, nosotros invertimos en el desarrollo del cantón y nosotros tenemos que salir hacer gestión, porque aquí no nos va a llegar nada.----------------
Que a mí me diga un taxista, don José no dimos abasto en estos días de la Expoferia del Tamal de Arroz, cuando veo una cadena de gente colaborando  e invirtiendo y haciendo un aporte importante para su organización,  yo no veo un gasto, yo veo una buena inversión por parte del gobierno local.------------------------- 

Yo tengo claro y sigo creyendo en la Oficina de Gestión Comunal, veo la dirigencia comunal totalmente identificada y no es un gasto, han dicho que la oficina es un gasto pero no han dicho que la Oficina de Gestión ha ejecutado lo que ninguna administración anterior ha hecho en partidas específicas.------------ Esto es una propuesta, Graciela va a estar allá con todos los gastos pagos, ahorita me están diciendo del aporte nuevo por parte de la Embajada de los Estados Unidos para la Municipalidad, y no lo hubiéramos logrado si no estuviéramos en la Unión Nacional de Gobiernos Locales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza: Ver esta Municipalidad representada en segundo lugar en República Dominicana es muy importante para el cantón, en el caso de Froilán que lleva 8 años en esta Municipalidad, él ha hecho un buen trabajo, pero la participación mía va en solicitarles a ustedes fortalecer más la Oficina de Gestión Comunal, este año la meta es gastar todos los recursos que estén pendientes de las partidas específicas y de más proyectos, hay que fortalecer la oficina porque de esa manera se están fortaleciendo las comunidades.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor William Vega Valverde: Yo entiendo lo de los procesos, pero para futuro informarse más, cuando fuimos a Zarcero, José propuso que yo y la hermana acogiéramos el proyecto, pero Roger se nos metió a través del MAG, al final se dio un curso, pero entrarle al agricultor no es fácil.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidora Elieth López Cortés: Nosotros hemos sido buenos regidores, hemos hecho la diferencia, cuanto hemos ido a giras lo hemos merecido, porque hemos hecho cosas para el pueblo con amor, cuando fuimos a la gira de Mora, vimos a la gente asombrada por la Oficina Gestión Comunal que ninguna de las municipalidades la tienen y nosotros lo vemos ahora con la galardón que tenemos en la Republica Dominicana, ha sido toda una inversión, aun los proyectos no se ha ejecutado, pero fuimos y trajimos las experiencias de otros cantones que en un futuro van a servir a este; Yo estoy de acuerdo con que Froilán vaya, cuando una persona nos representa dentro o fuera del cantón, lo hace con amor y merecidamente, y algún día se verán los frutos, como cuando hablamos de la basura, cuando fuimos a Santa Cruz vimos que si se puede, porque lo vimos con nuestros propios ojos,  entonces cuando alguien diga algo nosotros podemos con toda la capacidad decirle que si se puede lograr y que es un proyecto muy bueno.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Creo que lo que han dicho todos es muy importante, yo estoy muy bien ubicado en lo que quiero y necesito, un viaje como estos es muy bonito para cualquiera del Concejo Municipal, pero no con posiciones divididas porque, así no funciona, nunca ha sido mi intensión vivir de la Municipalidad, me queda muy claro que no estamos en un momento idóneo para hacer la gira, no pasa nada yo creo que con Graciela vamos a estar bien representados allá, apoyemos a que Graciela vaya.------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Brindar el apoyo a la funcionaria MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Oficina de Dirección Técnica y Estudios, durante la gira a República Dominicana, ya que asistirá como representante de la Municipalidad a recibir el Segundo Galardón a nivel Centroamericano y el Caribe, en el concurso del VII Premio ICAP a la Innovación, hacia las Buenas Prácticas en la Administración Pública, y a su vez que se le brinde un agradecimiento por parte de este Gobierno Local. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.
Informes de comisiones. 

Se deja constancia, que no se presentaron Informes de comisiones.------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores.
Se Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VIII.

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con cincuenta y cuatro minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
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